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SOPORTE TÉCNICO 


Proyecto de Acuerdo “Por el cual se definen los criterios y condiciones para el funcionamiento de los beneficios tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación establecidos en los artículos 158-1, 256 y 256-1 del Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones”

En cumplimiento del artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, sustituido por el artículo 1 del Decreto Decreto 270 de 2017, se presenta el soporte técnico del Acuerdo, “Por el cual se definen los criterios y condiciones para el funcionamiento de los beneficios tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación establecidos en los artículos 158-1, 256 y 256-1 del Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones”, según los siguientes aspectos: 


1. LOS ANTECEDENTES Y LAS RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN LA EXPEDICIÓN DE LA NORMA.

El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT) tiene como función la establecida en el numeral 9 del Artículo 1.8.2.1.2 del Decreto 1625 de 2016, de proferir los acuerdos de carácter general, las resoluciones de carácter particular, en desarrollo de sus funciones y expedir las certificaciones a que hubiere lugar, por ello, en atención a que la Ley 1955 de 2019 creó nuevos beneficios tributarios, se hace necesario establecer los criterios y condiciones para la calificación de proyectos como de carácter científico, tecnológico o de innovación y para el acceso a beneficios tributarios. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y LOS SUJETOS A QUIEN VA DIRIGIDA.

El ámbito de aplicación del proyecto de Acuerdo se encuentra orientado a definir los criterios y condiciones para acceder a los beneficios tributarios dispuestos en los artículos 57-2, 158-1, 256 y 256-1 del Estatuto Tributarios.

Los beneficios tributarios, de los cuales se definen los criterios y condiciones en el proyecto de acuerdo, están dirigidos a empresas y personas con título de doctorado o que sean personal científico en el marco de proyectos calificados por el CNBT.

3. VIABILIDAD JURÍDICA DE LA DISPOSICIÓN.
3.1. Análisis expreso y detallado de las normas que otorgan la competencia para la expedición del correspondiente acto: 
El numeral 9 del Artículo 1.8.2.1.2 del Decreto 1625 de 2016, donde se establece la función del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación – CNBT, de “proferir los acuerdos de carácter general, las resoluciones de carácter particular, en desarrollo de sus funciones y expedir las certificaciones a que hubiere lugar”.

3.2. La vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada: 
De conformidad con el marco normativo antes expuesto, el proyecto de Acuerdo tiene como objeto definir los criterios y condiciones para el funcionamiento de los beneficios tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación establecidos en los artículos 158-1, 256 y 256-1 del Estatuto Tributario, definir los criterios de priorización de proyectos, así como establecer el mecanismos de presentación de propuestas que ya se encuentren financiadas por Colciencias para el acceso al beneficio tributario de ingresos no constitutivos de renta y/o ganancia ocasional. 
3.3. Las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas, si alguno de estos efectos se produce con la expedición del respectivo acto: 
El proyecto de Acuerdo deroga el artículo décimo sexto del Acuerdo 17 de 2017 del CNBT. 
3.4. Revisión y análisis de las decisiones judiciales de los órganos de cierre de cada jurisdicción que pudieran tener impacto o ser relevantes para la expedición del acto: 
No se encuentra necesario hacer alusión a ninguna sentencia de los órganos de cierre de las distintas jurisdicciones que verse sobre esta materia.

4. IMPACTO ECONÓMICO, MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, SI FUERE EL CASO.

Los Beneficios tributarios son un instrumento eficaz para fomentar la inversión en I+D+i y promover la competitividad en las empresas y el desarrollo de investigaciones de alto impacto para el país.

Este instrumento desarrollado por el Gobierno Nacional busca ser un incentivo para los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) en el desarrollo de sus proyectos de CTeI otorgando a los inversores y/o ejecutores, deducciones y exenciones de impuestos.
[bookmark: _GoBack]No hay impacto económico con el proyecto acuerdo, toda vez que se pretende a través del mismo definir criterios y condiciones para el acceso al instrumento. 
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